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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora Doña Isabel ir, y S. M. la Reina Gobernadora, 
[siguen en el Real sitio de Aranjuez sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes.

Reales decretos.

La criminal obstinación con que algunos individuos del clero secular Han 
desoído las reiteradas amonestaciones de mi Gobierno, y abandonando la ejem
plar santidad y mansedumbre esencial de su estado, se Han convertido en fau
tores y cómplices de la facción que perturba y aflige á la patria: reclama me
didas severas para mantener el lustre y dignidad del clero mismo y para velar 
pdr'la seguridad del Estado; y á fin de llenar objetos tan importantes, He ve
nido en mandar lo siguiente:

Artículo l.° Se ocuparán las temporalidades de los eclesiásticos seculares, 
de cualquiera clase ó gerarquía, que hayan abandonado ó abandonaren en lo su
cesivo sus iglesias, reuniéndose á las filas de los rebeldes ó á sus juntas revolu
cionarias, ó emigrando dé-estos reinos sin la competente licencia.

Art. 2.° Como los actos criminales de que trata el artículo anterior son de 
nudo hecho, fácil de conocer por notoriedad, se realizará la ocupación de tem
poralidades inmediatamente que conste de publico la fuga del eclesiástico.^

Art. 3.° Igualmente serán ocupadas las temporalidades de los eclesiásticos 
que auxilien á los facciosos, facilitándoles armas, municiones-o dinero para que 
lleven adelante sus inicuos planes.

Art. 4.° También se ocuparán las de aquellos eclesiásticos que receptaren 
ó encubrieren á los rebeldes , ó sedujeren á algunas personas para que se incor
poren con ellos, ó promovieren en los pueblos motines ó sediciones para subs
traerlos de la obediencia debida al Gobierno.

Art. 5.° Para que la ocupación de temporalidades tenga efecto, en los ca
sos prevenidos en los dos artículos anteriores, precederá una breve y sumaria 
información, sin necesidad de otros tramites.

Art. 6° "El procurador síndico del pueblo de la residencia del eclesiástico 
cuyas temporalidades se ocuparen, promoverá de oficio que estas pasen á poder 
del subdelegado de rentas de la provincia; dándome parte por el ministerio de 
vuestro cargo.

Art. 7.° Si el eclesiástico poseyese beneficio con cura de almas, se deducirá
de sus temporalidades la cantidad que,.según las sinodales del respectivo obis
pado, corresponda al teniente que se nombre para desempeñar aquel cargo.

Art. 8.° El fondo de temporalidades que resulte de la aplicación de este 
decreto se destín.:1 í al pago de las asignaciones que Yo tenga á bien conceder 
para enjugar las lágrimas y dar algún consuelo á los padres, hijos y viudas de 
los leales que hayan muerto ó murieren en defensa de la seguridad de la pattiT 
y de los legítimos derechos de mi excelsa Hija; y el residuo, si lo hubiere, se 
aplicará á la extinción de la deuda pública.

Art. 9° Las disposiciones gubernativas que contiene este decreto, se en
tienden sin perjuicio de los procedimientos judiciales a que ha\a Iruar C‘ n ar
reglo á las leyes. Tendrcíslo entendido, y dispondréis lo.necesario á su cumpli
miento. = Está rubricado de la Real mano, z: En Aranjuez á ¿.6 de Marzo de 
18S4=A D. Nicolás María Gareily.

Los asilos que la religión ha consagrado al retiro y á la virtud no pudieran 
convertirse en centros de rebelión sin mengua y daño de- los mismos institutos 
que son objeto de la veneración de una nación católica. Mas como una lamen
table experiencia ha hecho conocer que algunos monasterios y convenios han 
sido y son profanados con hechos y planes subversivos; deseando atender ¡ñuta
mente á la seguridad del Estado y al decoro y santidad de Jos claustros; he \e- 
nido en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Queda desde luego suprimido el monasterio ó convento, sea 
cual fuere su instauro, del que se hubiere fugado para pasarse á los rebeldes al
gún individuo de la comunidad, si dentro del térpúno de *4 horas nq diere 
parte el prélaijo á la autoridad mas inmediata, y acreditase haber comenzado 
contra el prófugo el procedimiento competente.

Art. 2.° También se suprimirá el monasterio ó convento de que se hubie
re fugado á los rebeldes la sexti parte de la comunidad-

Art. 3.° Se suprimirá igualmente el monasterio ó convento en^que se re
cepten con connivencia del superior, pertrechos de guerra, vestuarios, armas
ó municiones. .

Art. 4.0 Asimismo se suprimirá el monasterio <1 convento en que se justi
fique haberse celebrado, con permiso ó noticia del superior , ¡untas clandesti
nas para subvertir el orden o conspirar contra el Estado.

Art. 5.° Los objetos consagrados al culto , pertenecientes á los monasterios 
ó conventos que se suprimieren á virtud del presente decreto, se distribuirán 
por los respectivos diocesanos entre las parroquias mas necesitadas , ‘dándome 
cuenta de haberlo ejecutado.

Art. 6° Los bienes muebles é Inmuebles pertenecientes á los monasterios 
ó conventos asi suprimidos, se venderán inmediatamente en pública subasta, 
con arreglo á las leyes.

Art- 7.° El fondo de temporalidades que resulte de lo prevenido en este 
mi Real decreto, se aplicará al pago de las pensiones que Yo señalare á los 
padres, viudas ó huérfanos de los españoles leales que murieren en defensa del 
trono y de la patria; y el residuo, sí lo hubiere, se destinará á la extinción de 
la deuda pública.

Art. 8.° Las disposiciones anteriores se entenderán sin perjuicio de la for
mación de causa contra l<">$ que aparecieren reos de conspiración contra el Es
tado. Tendré¡$!o entendido , v depondréis lo necesario á su cumplimiento. ^ 
Está rubricado de la Real mano zzEa Aranjuez á 26 do Marzo de 1834*r= 
A D Nicolás María Gareily.

MINISTERIO DE LA CDERJCA.

Real orden. t*;.
Altamente satisfecha S. M. la Reina Gobernadora del Roble y leal com

portamiento (Je la ciudad de Vitoria, no menos que de las Jropas y Milicia 
Urbana que la guarnecían en el glorioso día 16 de 1 corriente, en que su valor 
y denuedo, rechazando las fuerzas considerablemente superiores de las faccio
nes reunidas de Navarra y de Alava, libraron a aquel benemérito vecindario 
de las mayores desgracias , presentando al propio tiempo un ejemplo digno de 
sef imitado en circunstancias semejantes por todos los pueblos fieles á la causa 
de su augusta Hija; y deseosa de dar una clara muestra del grande aprecio que 
le merecen tan señalados servicios, se ha dignado resolver á nombre de la 
Reina nuestra Señora:

1. ° Que en ¿l centro del escudo de armas de la ciudad de Vitoria se colo
que un sobre-escudo en el cual se vean las iniciales de Isabel 11, y sobre ellas 
una corona mural.

2. ® Que á todos los individuos de tropa, asi del ejercito como de la Mi
licia urbana que hayan sido heridos , se les ponga pot el comandante general 
con la mayor solemnidad al frente de banderas la Cruz de Isabel n , concedién
dole-. al propio tiempo la alta paga señalada para los que merezcan esta decla
ración.

3. ° Que á todos los demas individuos de dichas clases que se hayan distin
guido, se lea condecore con la misma cruz.

4-° Que respecto a ios oficiales heridos, ó que se hayan distinguido, inclu
so el cobernador coronel D. Pablo de la Peña, proponga c* comandante ge
neral, como ya le esta prevenido, las gracias á que Íes considere acreedores,

- concediendo desde lue^o S. M. al mencionado comandante general el marisca.! 
de campo D. Joaquín de Osma la gran cru2 de S. Fernando.

5. ° Que la única hermana del malogrado teniente de la guardia Real Don 
José Salazar disfrute de la pensión correspondiente en el monte pío militar al 
empleo de teniente coronel.

6. ° Que por el ministerio correspondiente se señale á las fami.ias de los 
demas individuos de La Milicia urbana o naturales armados d*l país , que ha) an 
faiioJdo en tan noble contienda, una pensión compatible con Las esc&eces del 
erario. Real Sitio de Aranjuez 25 de Marzo de 1804. z= Zarco.

MINISTERIO DE HACIENDA DE ESTAS A.

!a insolvencia Je los reos Je contratando condenado: d reís

, wb13 ror

Rea! orden sóh 
meses Je cárcel.
He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de una consulta 

el intendente subdelegado de Rentas de Cádiz, manifestando I o gravo1'-' qü 
debería ser a la Real ^Hacienda el sufragar los alimentos de un reo de .-otra 
bando, que condenado a seis meses de cárcel Habu resudado después en a. o 
luta insolvencia; v S. M- ha tenido á bien resolver que el citado reo cumpla su 
condena en U$ obras pública*¿U h mema plaza, ganando su subsiMexKua con 
su trabajo personal, v que lo mistno se practique por las nemas suhdc elacio
nes en casos de igual naturaleza, siempre qüe ias cárceles no tengan Ion.v's para 
cubrir estos gastos. De Real orden Cvc. Dios guarde &c. Madrid ^ de febrero 

de l8b4zrAran3.de.
MINISTERIO DEL FOMENTO GENERAL DEL JtElVtA

^ ,» Real crJen.
1 S. M. 1.1 Reina Gobernadora se ha servido disponer que la presidenta Je 
las funciones que se ejecuten en los teatro, de «su corte, que con arreglo a lo
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Idispuesto en Real orden de l.° del corriente corresponde al ayuntamiento, se 
^desempeñe desde el palco de la Villa; y quedando libre, por consecuencia dfe 
3esta Real resolución, en cada uno de I09 dos teatros el que ocupaba eL aldálde 
¿de corte, con cuyp beneficio no se contó para la celebración de la contrata de 
^arrendamiento dejos mismos .teatros , se^ha dignado resolver S. M. que el pro
ducto de uno^Se ios jiiüicadós do^^alcos ¿e resérve!! beneficio de la inclusa de 

4esta villa, y erdél otro para promover Ta enseñanza priíh.iria gratuita. De Real 
orden &c*_.X)íp$ Madrid 23 de Marzo de 1834* = Búrg<^,~$r. corregidor 
ide Madrid.

Exposición á S. M. la Rzura Gobernadora•

Señora: El ayuntamiento de Santander, uniendo su voz á la de la ciudad 
■de Burgos, no puede menos de hacer á Vü. M. la manifestación mas sincera de 
|su gratitud por eLReal decreto de 26 de Enero último, que dispone la crea
ción de uda audíentia ó tribunal superior en aquella ciudad paíalas provincias 
de Logroño’’, Soria, Alava,'Vizcaya, Guipúzcoa y Santander. Esta soberana 
resolución ha sido muy grata para rodos los naturales de este páis que prevea 
la^incilculnbles vemajas que han de seguírseles precisamente de tener un tri
bunal superior á menos distancia que el de Valladolíd, ya que no pueda pro
porcionárseles en esta misma capital, como lo quisieran. Serán mayores, Seño
ra, estas ventajas, cuando concluido el pequeño trozo de camino real que falta 
desde Peñas Paulas á Peña Horada, pueda irse desde esta ciudad á la de Burgos 
en muy pocas horas.
, Dígnese pues V. M. admitir benignamente los acentos de la mas respetuo

sa y humilde gratitud de ésta corporación, que ruega al Todopoderoso conser
ve la importante vida de V. M. los muchos años que para sil felicidad ha me
nester la monarquía española. Ayuntamiento de Santander y Febrero 21 
de 18?4..=Señora.==A'L. R. P. de V. M.rrAñtomo Florez Estrada, zz Anto-

J nio Zavjjt.Francisco JSanchez de Porrea. —J. J. de Argutñdegui. = Manuel'
íaría Martjnez.isjVsé. María d& Mónt¡alban.==Feíix de A’guirre. n José María 

I Dou Martínez, secretario. • ~

PAUTE NO OFICIAT.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

Oran 2 i de Febrero:
Se va á colocar un blokhaus junto al fuerte de Mers-eí-keber sobre un 

cerro adonde vienen á parar los cáminos por donde transita la tribu de Duar. 
Con este blokhaus quedará cubierto el nuevo camino de Orleans, y para la1 
peonía'conclusión sé desuñarán desde principios del mes -próximo 400 ‘pre— 
sidiádós.

Dentro de poco se establecerán otros dos blokhaus á las inmediaciones de 
este-mismo camino, y entonces se podrá viajar por él á píe ó á cabaiib con 
tótht seguridad, íntcroi se dispone de modo que sea dable caminar en carruaje, 
vi* ^Al mercado vienen pocos árabes, pues solo la tribu de Duar trae algún 
ganado, para la intéftdeficia militar,, con Jo que tenemos ración entera de carne 
ánfscalcEsperamos qUc fas-negociaciones entabladas con los árabes para la sus- 
ftno6oo.de hostilidades, tendrán buen éxito: sin embargo todavía no ha -regre
sado ninguno de los comisionados que fueron a Mascara-, y solo se lia presen- 
-tado un paríeñ/eje Mustafa, caudillo de la tribu de Duar.
¿^.iNuéstros gefes ; hacen-, cuanto pueden para hacer agradable la residencia en 
Oran; se construyen edificios de buen gusto; la autoridad civil vá á establecer 
«Prflutbbrado *1$ las cálies, y para evitar los robos patrullan todas las noehes 
hratrospdestadaaoentos de la,guardia cívica. Ademas se va á organizar un cuerpo 
-otnhpoe&to de tuecos y moros, cuyo gefe será Abdailah, que ha sido comandan
te de escuadrón de los mamelucos de la guardia.

TURQUIA.

. Constantinopl’a 11 de Febrero.
-’■* Refieren cartas de Smirna que lias escuadras inglesa Y francesa destinadas al 
fiméero del Archipiélago deben recibir refuerzos considerables: noticia que sí 
llegara á confirmarse seria en extremo sorprendente por no conocerse motivo al
guno político que la origine. El término de las negociaciones entre los gobicr- 
mói de la Turquía y de. la Grecia relativamente á su situación respectiva y la ida 

**■* de-.ua embajador griego á Constanlinopla, se asegura están todavía muy leja
nos. Se cree que la lentitud de estas negociaciones consiste en los impedímen— 
tós. que Jes póne con sus observaciones el embajador de una Potencia altada, y 
-aun so atribuye ¿ causas muy extraordinarias esta intervención diplomática. De 
cualquier modo que sea, las tergiversaciones de la Puerta parecen inexplicables. 
A pesar de que ,M. Rothschild tenia á su disposición la suma convenida como 
indemnización de la pérdida del territorio griego, no quiso la Puerta aceptar
la; y esta sola circunstancia, sobre todo para los que conocen el triste estado en 
.que se halla la hacienda en aquella nación, prueba, á nuestro parecer, qúc tic- 
n¿ ih '‘Puerta raiófrés hitiy 'importables para no qüérer suscribir ,á una conclu
sión definitiva de su negociación con la Grecia. (G. de A.ugsbttrgo.')

Lausana T de Marzo.
•Eo# polacos han salido de Avenches el 5 con dirección á Berna, donde 

Énas apartados de la Saboya serán vueltos á la libertad. Sin embargo, no podrán 
•ftllr de lo# distritos que se Jes designen sin permiso dq la autoridad competente.

fKC ¿ATERRA.

E&ndres 11 de Marzo.
Fondos públicas. Tres por 100 consolidados 91¿.
En la sesión del ltl del corriente que celebró ia Cámara de lew Comunes 

presento el gobierno el presupuesto de gastos para los cuerpos de voluntarios 
existentes en Inglaterra, cuya suma es de-82,179 libras esterlinas.

Ai.'Hume dijo que á su juicio podía la milicia voluntaría de Inglaterra ha- 
cét el servicio sin retribución algtiná , de la manera que lo'hacia en Francia la

guardia nacional f pties á los ciudadanos tocaba armarse á sus expensas para de
fender sus casas y familias. ■

El coronel Grosvenor hizo el elogio de los cuerpos de voluntarios, parti
cularmente de los de caballería, y dijo que en su dictamen no era suficiente el 
sueldo que se les daba para indemnizarlos de las pérdidas que sufrían cuando 
eran llamados al servicio propio de su-institutq. . ^

El presupuesto fue aprobado por 135 vqto$ contra 52.
El infatigable M. O’Conncl hizo proposición para que se aboliese el jura

mento que prestan hra diputados cuando hacen , su, entrada en la Cámara.
_E1 príncipe Tallcyrand y el encargado de Negocios de España tuvieron

ayer una entrevista con el vizconde Palmerston.
F1 buque de vapor Roy al Willtam, procedente de Lisboa, llegó ayer á 

Portsmouth en 120 horas sin noticias de ínteres. Los pedristas tienen su aten
ción dividida entre Samaren y sus desavenencias particulares, y esto impide la 
unión de esfuerzos con que pudieran adelantar suxausa. Ambos ejército^ de si
tiados y sitiadores son respetables: los miguelistas siendo atacados tienen la pro
porción de meterse en la ciudad. A consecuencia del último combate no ha 
podido el duque de Tercera mover sus tropas de Cartaxo para la expedición 
que intentaba en el Alentejo, y todos los refuerzos que han salido de Lisboa 
se han enviado al ejército, habiéndose abandonado por ahora todo proyecto 
contra Salvatierra. Las lanchas cañoneras al mando del capttaft Henrique están 
prontas; pero faltan las tropas que pide el almirante Napier en número de 1$ 
á 1200 hombres. De Irlanda han llegado unos 200 reclutas, y de Portsmouth 
tres barcos cargados de caballos con todos los aparejos necesarios al servicio mi
litar. Ninguna mudanza ha ocurrido en el ministerio. (Herald.')
____ El capitán del buque de vapor Royal William ha llegado á esta ciudad,
y dice que á su salida reinaba la mayor tranquilidad en Lisboa. Nadie dudaba 
en aquella capital que el primer encuentro que se verifique, y que no püede 
tardar, entre los dos ejércitos contendientes, será favorable á las armas de Don 
Pedro; lo mismo que se daba por cierto que en la última batalla se echaron 
menos en el ejército de D. Miguel mas de hombres entre muertos y deser
tados, y que el resto, cortada su retirada á Santaren, se dispersó por el inte
rior del país. Se dice que el general Saldaña tuvo tres caballos muertos durante 
la acción. {Courier.')

-El Cóurier había anunciado por avisos que creía fidedignos una batalla
entre las tropas de los dos hermanos de Portugal en que los miguelistas habían 
perdido de 2d á 2500 hombres; pero después ha dicho que había sido induci
do en error muy á pesar suyo.

El Sun dice que laS noticias referidas por el Courier, y creídas de buena fe 
por sus redactores, no llevaban ótro objeto en sus propagadores sino algunas 
especulaciones mercantiles en los fondos públicos portugueses; pero que no ha-" 
brán causado grandes pérdidas en la lonja por la prontitud con que se han des
mentido los rumores esparcidos de la supuesta batalla.

-El Gran Señor ha publicado un firman con fecha de 4 del mes último,
dirigido á todas las autoridades del imperio, en que después de condenar la con
ducta de varios agentes dél gobierno que han pedido mayor suma de contribu
ciones de lo que debían, y gravado á los pueblos bajo diferentes pretextos,ha
ce entender a todos que la voluntad de S. A. es que cesen desde luego tan abo
minables abusos, y que en adelante no se exigirán mas impuestos que los pres
critos en forestados que de la capital se enviarán á las provincias. De lo con
trario no solo se obligará á las autoridades á restituir loque hayan cobrado con-, 
tra derecho ,, sino que ademas se les castigará severamente.

5w»gnn la Gaceta de A.ugsburgo del 7 del corriente, la Puerta se encuen
tra en grandes altaros con respecto al tratado que ha hecho con W Rusia. El 
gabinete ingles, cuyo carácter no es ceder, fácilmente en lo que una vez ha co
menzado, ha vuelto á la carga, y resucitado sus antiguas pretensiones contra el 
tratado de b'de Julio, pidiéndo su anulación, y daijdo á entender que en ello 
está interesado el honor de la Gran-Bretaña. Al efecto, el embajador ingles 
en Constantino pía ha presentado al Sultán un memorándum, renovando las 
reclamaciones ya hechas ; y se dice que eL diván ha contestado vivamente que 
no había derecho en ninguna Potencia para intervenir en el ejercicio de la-so
beranía Üe otra, ni en los convenios que parezcan útiles á su independencia y 
prosperidad. Sin embargo, el divan se halla en mucha confusión, y sus miem
bros irritados contra la Inglaterra, que hasta ahora era respetada dd gabinete 
otomano.
____ La guardia Real de Rusta es quizá el cuerpo mas brillante de tropas que
existe en el mundo. Se compone de nueve regimientos de infantería, tres de
infantería ligera, cuatro de coraceros, dos de ulanos, uno de cazadores, dos de 
húsares y dos de cosacos. Los oficiales de.ia guardia tienen dos grados mas que 
los de la tropa de línea- Hay ademas un cuerpo de granaderos distinto del ge
neral del ejército, que consta de 12 regimientos de gente escogida, y que se 
distinguió particularmente en la campaña de 1831. (United Service Cr¿iz.ctt?.) 

_E1 Mercurio de Suevia, con referencia á noticias de Munich dice, que
los diputados Schuler, Seuffert y Closen, que fueron lo$ prinupalet gefes de la 
Oposición en las últimas Cámaras, no se han presentado en las actuales. El pri
mero fue condenado eh rebeldía, el segundo perdió la plaza de catedrático de 
la universidad, que era el título de su nombramiento de dfpuudo.,, y el tercero 
está en la cárcel por una sumaria que se le está formando. Los diputados Lci- 
neker y Ziegler van también á set procesados, y la cuestión versa ahora en 
resolver si á pesar de esto pueden ó no estos individuos presentarse en ei Con
greso. . \

Las últimas noticias de Grecia anuncian que su gobierno se ocupa activa
mente en la revisión empezada ya piar el presidente Capo d’lstria en 1830 de 
todos los decretos del Emperador Basilio el Macedonio, que forman la base de la 
legislación civil de los griegos. Todas las disposiciones de este Emperador que 
parezcan acomodadas á la época presente, se redactarán en fprma do código. 
También se buscan otras leyes que han tenido grande autoridad en Grecia , y 
i las que apelan todavía los turcos en sus diferencias con los helenos, y cuyos 
fragmentos hay esperanzas de encontrar con mucha diligencia. Se dice que na
da entrará en el nuevo cuerpo de leyes que se está proyectando que no sea con
forme á las costumbres, carácter y hábitos de la nación griega.

Lonja de hoy.

FRANCIA.

Parte 13 de Marzo.
Cinco pot lOU consolidados 104 70 c. Fondos espafi®"
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le», r«ota ¿e España 3 por 100 39. Empréstito Real de id. 79*. Renta per
petua de id. 62 J.

cavara de tos pares.__fes ion del dia 7 de Marzo i
'El presidente nombra Jas comisiones que haft de examinar Jos proyectos de 

.ley relativos al restablecimiento de la ley que autoriza el divorcio; a Ja liqui
dación de créditos de la casa Real de Carlos x; al estado de los oficíale* del 
ejército y marina, y á la aprobación de Jos gastos extraordinarios hecho» en el 
año de i 83 3.

El Sr. Humblot Comté manifiesta las razones en que se funda para p*^pg- 
ner un proyecto de ley que llene el notable vacío que se nota en U* leyes y 
reglamentos relativos ¿ la conservación de los caminos vecinales. La Camara 
toma en consideración la propuesta del Sr. Humblot, y manda que se impri
ma y distribuya, asi como el discurso que su autor acaba de hacer sobre el mis-’ 
mo asunto.

En seguida se da cuenta de varias exposiciones de particulares,, y el presi
dente levanta la sesípn.

ídem de los DIPUTADOS.__ Sesión de ídem.
Aprobada el acta de U última sesión, lee el Sr. Remusat un informe de la 

comisión que ha examinado ei proyecto de ley por el cual se piden 29.211;? 
francos para los gastos extraordinarios á que tienen que atender durante el pre
sente año los ministerios de Guerra y Marina. La comisión opina que la Cá
mara puede conceder esta suma rebajando dos millones y medio de franco» del 
pedido que se hace por el ministerio de Guerra. Este informe y el proyecto 
que le acompañan se mandan imprimir y distribuir para discutirlo después del 
que trata de asociaciones políticas.

Continúa la discusión del proyecto de ley sobre atribuciones de los ayun
tamientos.

Varios diputados hacen algunas observaciones acerca de los artículos que 
sucesivamente se ponen á discusión, y la Cámara aprueba diferentes párrafos del 
artículo 29 redactados de nuevo por la comisión, asi como el todo de dicho 
articulo y los siguientes hasta el 37 inclusive, en los cuales se e»i¿biece que 
«los ayuntamiento* deben cuidar de la conservación y reparo de los mercados, 
pescaderías, mataderos, fuentes, lonjas de comercio y empedrado de las calles 
y plazas que no hacen parte de los caminos reales; que están obligados á satis
face* lo* gastos de la secretaría del corregimiento, de la guardia nacional, de 
ios juzgados de paz, de la enseñanza de primeras letras, Los arrendamientos de 
cuarteles y de casas para los curas párrocos y para los ministros de los cultos, 
que segjun ley deben pagarse por los pueblos, los sueldos denlos empleados urba
nos, lo» gastos de las casas de expósitos, y las contribuciones correspondientes 
i los bienes del común &c. &c.; se determinan cuáles son ios gastos que quedan 
i voluntad de los ayuntamientos; cuáles son las rentas de los pueblos; en qué 
consisten los ingresos ordinarios y extraordinarios de estas, y el modo de for
mar y aprobar sus presupuestos de gastos-” Se levanta la sesión.

IDEM DB LOS DIPUTADOS.—del día S.

Aprobada el acta de U última sesión, se da cuenta 4e varia» solicitudes de 
particulares.

Losares. Estancelin y Gauthier apoyan la proposición que el Sr. Anisson 
há hecho pata que sea libre ¿ todos romper y cultivar las tierras arboladas. La 
Cámara toma en consideración la propuesta.

Prosigue la discusión sobre atribuciones de los ayuntamientos, y se aprue
ban Los artículos 38 á 4^ y algunos párrafos del 41 • cn Io5 cuales se acaba de 
determinar vel modo de formar y aprobar los presupuestos de ios ayuntamien
to*., de hacer empréstitos por cuenta de los fondos del común , y de exigir de 
los pueblos las sumas necesarias para gastos extraordinarios." Por no haber su
ficiente número de diputados levanta el presidente la sesión.

Idem.—Sesión del dia 10.

El Sr. Jouvencel lee el informe de la comisión respecto á varios proyecto» 
de ley en que se pide permiso para que vanos departamentos puedan exigir 
ciertas sumas de los pueblos, ó tomar dinero á premio á fin de atender a la 
construcción ó reparo de caminos, y á la construcción de una cárcel.

El Sr. Duboi» propone que se faculte al gobierno para que pueda permitir 
á los individuos de la familia de Napoleón que entren y residan en Y rancia.

El ministro de Hacienda ice un proyecto de ley sobre aprobación de gas
tos debatió de 1832.

El Sr. Jay lee el informe de la comisión que ha examinado el proyecto de 
ley, en que >e autoriza al gobierno para llevar á ciento ci tratado celebrado en 
4 de Julio de 1831 entre F rancia y ios Estados-Unidos. - 

• A propuesta del Sr. Dusere decide la Carnara que se vuelva á examinar el 
proyecto de ley relativo a la liquidación y pago de deuda» de la caja de ju
bilaciones.

Continúa la discusión del proyecto de ley sobre atribuciones de los ayun
tamientos, y después de oir las reflexiones de los Sres. Cba»les, Dciaborde, 
XaUlandier, GÜlon , L'herbeuc, Salverte y otros diputados, se aprueban los 
últimos párrafos del artículo £1, y los siguientes artículos hasta el óo inclusi
ve^ asi como otros varios que en las sesiones anteriores había dispuesto U Ca
nuta se devolviesen á la comisión para que los redactase de nuevo; en todos 
los cuales «se establecen varias reglas relativas al modo de hacer derrames o re
partos en los pueblos; se determina quién y tomo debe disponer U ejecución de 
obr^sdeutilidad común v el modo de adquirí#*)' cnagcnar bienes comunes, hacer 
tfaqsacioftes, y aceptar donativos y legados; hacer amendos, distribuir baldío* 
y pasto»j,entablar demanda» á nombre del común; quien ha de cobrar las rentas 
correspondientes á los pueblos, y en que término» ha de hacerlo: quien debe 
verificar lo* pagos; cómo y por quién se han de administrar los bienes pertene- 
pente* á dps ó mas pueblos; modo de hacer la división de términos emrc dos 
&-Bm, ¿ueblo», y arreglar el goce de pastos y otros aprovechamientos; y fcnal- 
jnent^, ae acuerda qup: áa¿ atribuciones del ayuntamiento de París se arreglen 
jpt ujoa-ky ppticular.”

J»q 'vegada se procede al escrutinio secreto, y por 214 voto» contra 67 se
jwfflstaa M° í*ieJc-

EFmirmtro de Comercio y Obras públicas présenla 2\ proyectos de ley re- 
latios a la división y arreglo determino de varios pueblos; á autorizar á oíros 
para que lomen dinero á premia con el fin de atender á varias obras de utili
dad común, y á, separar ciertos pueblos de los partidos en que hoy se bailan 
para agregarlos á otros: todos estos proyectos se mandan imprimir v distribuir 
y se levanta la sesión.
—----F.l arzobispo de Burdeos, deseoso de proteger por todos los medios posi
ble. y con todos sus esfuerzos la enseñanza primaria, ba resuelto encj;¿ar>e de 
desempeña: por sí mismo la cátedra de instrucción mora, •. rciicieoa cñ ,a es
cuela normil ptimaria del departamento de la Gironda. Diario d; Par:j.)
------ La Oaceta de Au.¡fbur?o con referencia a cartas de Roma dice, que’ el
santo Padre trata de ceder la ciudad v territuno de Bo v-Jnu al grjn duque de 
1 osea na , val duque de Módena la ciudad \ territorio de Ferrara, mccuntc 
una indemnización pecuniaria. Parece que lo que ha ciado lugar a esta n u:.*a, 
que generalmente encuentra poco apo\u en la opimo.» común, son los rumo- 
ics del gasto enorme que cuesta al tesoro pontifical el mantener crecidas guar
niciones en aquelias provincias, que según alguaos asciende á 500 ó es
cudos sobre lo que produce» sus rentas, be habla también de cambiar ci prin
cipado de Bcnevento por una porcien de territorio contiguo á Ricti, que en 
tal caso cederá el Rey de Ñipóles.

Mr. Bourmont ha sido admitido á una audiencia del Papa que ha durado 
dos horas. Este general desde que ha llegado á Roma es el centro del partido 
carlista.

En las cartas que hemos recibido de Amberes, su fecha 8 del que rige, se 
dice lo siguiente:

«M. el barón Evain, ministro director del departamento de la Güeña, 
acaba de llegar á esta ciudad, y se ha dirigido inmediatamente á la cindadela 
en compañía de vano» oficiales de ingeniero». El coronel Prisse , comandante 
interino de esta piaza y de toda la provincia, ha pasado revista esta mañana a 
Jos regimientos /y 8.° de línea, que componen nuestra guarnición, y a todo 
el cuerpo de artillería. Esperamos que pasado mañana pasen por aquí lo* regi
mientos que se hallaban de guarnición en Ath,.Tournay y Menin con direc
ción á las fronteras de Holanda. Debe también llegar uno de los batallones que 
*e hallan en Gante, y que según se dice no se detendrá aquí sino un solo día: 
en fin, nos anuncian ia llegada de otras tropas, y todas deben dtritiese á un 
mismo punto < Se tratará acaso de hacer de nuevo la guerra;" {Mensajero.)
. . ,Con fecha 17 de Febrero ultimo escriben de Malta lo que sieue: «Ame» 
de ayer ocurrió en esta una desgracia que á todos nos ha consternado. Había 
llegado pocos días antes un buque mercante procedente de Inglaterra, cargado 
de pólvora y de varias mercancías. Luego que se hubo trasladado la pólvora á 
Jos almacenes, se dio permiso sin hacer el debido reconocimiento , para que el 
buque se aproximase al muelle á descargar el resto de su cargamento: pare
ce que durante el viage se había vertido bastante pólvora de los barriles, sin 
que nadie hubiese advertido que en el entrepuente había varios regueros: no se 
sabe como se incendio esta pólvora, mas lo cierto es que el buque”se ha rolado 
y con el la tripulación, los mozos que estaban ocupados en descargarle v otras 
vanas personas que asistían á ella, ti número de victimas asciéndc ¿ unas 2ü 
ó 3u, pero hasta aflora solo se han recogido 9 cadáveres y 7 heridos. Si el hu- 
que se hubiera internado mas en la bahía, y hubiese Tenido todavía Ja póírora 
á bordo, hubiera podido voUrse la escuadra que está anclada en ella, quedando 
al mismo tiempo arFuinada la ciudad.” {Monitor.')

ESPAÑA.
Mahon {isla de Menorca) 1.a de AÍarZO*

El 22 de Diciembre último se celebró en esta ciudad la proclamación de 
la Reisa nuestra Señora, á cuyo ciecto se pasaron de antemano esquelas de 
convite a todas las autoridades, cónsules extrangeros v ¿ ia oficialidad del na
vio de linea angio-americano de estación en este punto.

A la derecha del pórtico de las casas consistoriales se puSo un magnífico 
pabellón de terciopelo carmesí con galones de oro, v ei manto v corona Reai 
sobrepuesto de un irumo de laurel v de una palma, v debayo un cuadro al olio 
representando a la augusta Gobernadora en actitud de mostrar h pueblo á la 
Kkika nuestra beñora. Al pie de dicho cuadro descansaba un eran pedestal de 
orden tosca no con un león encima en ademan de abrazar ai anticuo \ r.uev-^ 
inundo, v sostener k_on una de sus ¿arras el Real pendón dispuesto para la ce
remonia de aquel dia. La tachada principal se veía adornada con festones ce 
mino, ricas colgaduras, y en todos ios claros se ician varias inserípciones Uri
nas v castc.lanji datadas por el amor nacional.

En medio de la p.azuela del convento de Jesús «,e levantó por dí-pororr. 
de su comunidad un wucipo arquitectónico de orden tolano con dns altas acu
las a ios lados, en cuvo centro v bajo de un hermoso dosen campeaba ei refa
lo de nuestra adorada Kmva, rodeado de cornucopias, arañas v candehhr*<

Los carmelitas c.tizados adornaron vitocamente U fachada de la portería de 
su convento con una bien distribuida iluminación , que remataba con un tras
parente, donde se leía Ufa Isars-l u.

Delante de U puerta principal dei cu-iTtel que en el día orunan ¡o» cuerpo* 
de artillería v 9 7 de linca, se iubia formado una especie de salón regí’-1, seeun 
regla* del arte; v en su tonJo v Ki¡o un rico do>ei se descubría ei retrara de ia 
inmortal Csnuna f presentando su Hija primogénita a. lo» españoles como su 
legitima Soberano.

La nmor parte de los gefes y autoridades, v muchísimos individuo» del 
pueblo, se esmeraron en adornar con variado gu>to las fachadas ác sus respec
tivas casas, principalmente las que estaban situadas en la carrera, sobresaliendo 
cntre’ioda» las del Sr. gobernador, subdelegado de Rentas, comisario de guer
ra, Sr. alférez mayor y D. Eduardo Gavner.

A la derecha'de las casas capitulares »e levantó un magnífico tablado con 
otro a! lado opuesto para U música; y entre viva» v aplauso» se enarbeió el es
tandarte de Castilla, sonaron las campanas, aparecieron empavesados todo# to» 
buques del puerto; v para memoria sempiterna se grabó la siguiente inscripción 
en una tapida de marmol blanco, que queda en el interior del pórtico dt -la» 
mu conatttorialesi

BlISASETH-

ustax; »t. impía*.
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Madrid 26 de María. *
Las ranas esperanzas de los enemigos del trono de nuestra augusta Retva 

se extendían á creer que a principios de Marzo había de penetrar por la fron
tera de Portugal el pretendiente D. Cirios, i la cabeza de un grueso ejército, 
con otras voces vagas , igualmente absurdas, pero no menos funestas; pues que 
abusando con ellas de la incauta credulidad de algunos, ganaban prosélitos y 
promovían el espíritu de rebelión.

Mil noticias contestes comprueban que esta especlativa, i pesar de lo in
fundado de ella, era el incentivo mas poderoso de las conspiraciones ocul
tas, y de las facciones que abiertamente han asomado en diferentes puntos de 
la Península, y que no han podido adelantar, siendo constantemente sofocadas 
poco después de haber aparecido.

Entre las especies propaladas con tan dañado intento, eran las principales 
la insurrección de Galicia y de Castilla , que suponían debía verificarse de un 
momento á otro, por efecto de la reunión de fuerzas y de los movimientos 
procedentes de Víllareal de Duero, pueblo no muy distante de la frontera, 

-donde el Pretendiente ha permanecido desde que hubo de abandonar precipita
damente á Miranda y Braganza, en cuyos puntos «e vió amagado, sin poder 
permanecer en ellos.

Nuevos rumores de una próxima invasión de tropas españolas en aquel ter
ritorio han bastado, según noticias recientes, á la repentina fuga que a caballo 
ha emprendido D. Carlos con su familia y comitiva, primeramente a Lamego, 
y después con dirección á Visco, para donde salió el día 2n desde aquella ciu
dad; llevando consigo la fuerza que en tan largo tiempo ha reunido, y que 
consiste escasamente en 300 hombres, de los que yendo á trabajar á las mar
genes del Duero, han sido seducidos ó arrastrados por los agentes de la fac
ción.

Quiera el cielo que éste desengaño sírva para abrir los ojos de I03 incautos, 
que dóciles al impulso de un corto numero de malvados que los emplean como 
instrumentos de sus inicuos planes, corren á su propia ruina, y causan tantos 
males á U patria*

Partei recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.
El capitán'general de Galicia con fecha 20 de Marzo remite á este minis

terio el oficio siguiente:
Exento- Sr.: Comunicados los aviso* a las comisiones de la empresa de 

guardacostas, al bergantín Guadaíete y al comandante general interino de Vi— 
!go¿ el coronel D. Sebastian Cuesta, de la vigilancia mas rigurosa pifia la apre
hensión de la balandra Express Packet , que cargada fie efectos de guerra para 
el. Pretendiente había salido de Phmoutb, según comunicación que el 6 de este 
mes irje hace el ministro de S. M en .Londres; salieron los buques guardacostas 
y el bergantín Guarnirte á cruzar sobre la costa, y el resultado mas feliz ha 
coronado las dilicencias.

El 17 últ imo á Jas doce de la mañana el bergantín guardacostas el Argos, 
al mando de su capitán D. Juan Antonio Coi lina, apreso la balandra, de cuya 
Operación sé enterará S. M. por el adjunto parte tengo el honor de pasar á 
manos de V. E.

t Previamente he dispuesto se alije el buque, y que se deposite- en almacén 
seguro su cargamento con doble inventario, uno c>n poder del comandante mi
litar interino de la provincia de Tuv, \ otro en la cumi-uon de la empresa do 
guardacostas, formando el competente expediente de alijo.

Como que en U comunicación que me hace ei Sr. Y mi dice venir a bordo 
alguno ó algunos agentes del Pretendiente, he prevenido al coronel Cuesta que 
si realmente vienen españoles á bordo, disponga formar sumaria por separado 
para identificar las persona*», la que me pase inmediatamente para hacerlo yo a 
la comisión militar á fin de que sean juzgados con arreglo á las leyes.

Aunque no se ha feconr>ci«h> formiimentc el cargamento, me dice el co
ronel Cuesta que consiste en 25t<o fusiles, 2uu barriles de cartuchería de fusil, 
180 barriles mayores de pólvora, y una porción de /.ipilos

Todo lo que pongo en noticia de Y'. E. para conocimiento de S. M., i 
quien no puedo menos tic recomendar la acuviJi.i . /cío y eficacia del coronel 
Cuesta, comandante interino ríe la provincia ríe ”luy, que aprovechó momen
tos para activar la salida de lo-, guardacostas v bergantín Gu.»da¡ete, sin cuya 
actividad se hubiera escapado esta baandra- Asimismo son digno» de la sobera
na consideración los continuados servicios q.ie en la vigilancia de la costa han 
prestado los buques guardacostas sieirnre d*spue?tos tanto á las comisiones como 
los capitanes de los buque-, á emplearse en tan interesante servicio á la menor 
insinuación, y muy particularmente al capitán del Argos D. Juan Antonio 
Cortina.

Parte á que hace referencia el oficio anterior.

Comandancia general de la provincia de Tuv =Excmo. Sr.: Tengo la sa
tisfacción de anunciar á V-*E. que la balandra inglesa Express Paiket , de 
que V. E. me habla en su oficio de 4. de Enero comprada en Brístol por los 
agentes del Sr- Infante D. Carlos, y cargada en Piimouth con las afínas y mu- 

•iliciones trasbordadas del Elory, por no haber podido este efectuar su vuge í 
Bilbao, fue presa y está fondeada en cría bahía desde las ocho de la noche de 
ayer, conducida por el bergantín de esta comisión de guardacostas el Argos, 
de cuyo activo capitán recibo en este momento el parte siguiente :

«Tengo la satisfacción de trasladar á V. S. el parte que acabo de recibir di 
ÍS>. Juan Antonio de Carlina, comandante del bergantín Argos, que á la letra 
es como sigue: ’din este dra y hora de Us seis de la mañana.dimos vista ¿ una 
balandra que no» demoraba ai N. Q., estando nosotros situados al mismo tiem
po O. S. O. corregido á distancia de cuatro á cinco millas; en su consecuencia 
nos. pusimos en su demanda pendones ¿pspccboaas sus maniobras. A las doce

/

•. * /
llegamos á su costado , -en buya hora llegó al nuestro la trincadura Rigurosa,' 
en la que me trasladé y pasé á bordo de la expresada balandra, y después de. 
haber preguntado ¿ su capitán la procedencia, destino y cargamento, me con-? 
testó que venia de Portsmouth para Oporto y Lisboa con víveres; en vista de 
%tto/, y con presencia de las.últimas órdenes que tengo del gobierno de S. M., 
procedí i su reconocimiento, y resultó que su cargamento, en lugar de víveres, 
consistía en armamento de fusilería y municiones de guerra , sin poder en es
te momento dar á V. un parte detallado de todo lo que en sí encierra la in
dicada balandra, fusta tanto que no se proceda á su completo reconoci
miento. A Us dos y media de este dia, por la tarde, llegó á nuestro costado 
un barco de vapor, que arbola bandera de D. Pedro, que según parece está 
cruzando sobre las aguas de la costa de Portugal, el que largó un bote y pasó 
en él á bordo de la balandra inglesa en donde yo me encontraba, el coman
dante de dicho vapor, que después de haber tenido algunas contestaciones 
con é!, me manifestó que la tal balandra pertenecía ser presa suya en el su
puesto que el cargamento iba para D. Miguel; sin embargo de esto no pude, 
ni díKa acceder á sus deseos, mediante á que yo había hecho la aprehensión sin 
su auxilio en la costa de España, y señaladamente dentro del radio que mar
can las instrucciones que tengo.

Por todo lo cual, y habiendo determinado el comandante del referido va
por pasar á este puerto, me ofreció dar remolque á este buque, balandra y 
trincadura, á lo que accedí por llegar mas pronto, y poder dar conocimiento 
¿ las autoridades competentes de dicha aprehensión. Ks cuanto puedo poner por 
ahora en conocimiento de esa comisión para que lo eleve á quien corresponda; 
y entre tanto quedo en custodia de la expresada balandra con toda U vigilancia 
que exige. Dios guarde á V. muchos años. A bordo del bcrgintin Argos á las 
nueve de la noche en el puerto de Vtgo á 17 de Mateo de 1834 =Juan An
tonio de Cortina =Sr. comisionado principal de guardacostas en c>tc puerto.

Nota. El nombre de la balandra de que se hace mención es como sigue: 
Exprrss-Packet. Y últimamente , tanto por los papeles que he sellado, como 
por el capitán de la referida balandra, resulta que conduce 1<U) cajas de fusiles 
con 25 cada una; 200 barriles pequeños de cartuchería de fusil; 180 barriles 
mayores de pólvora de á quintal cada uno, y una porción de zapatos: esto ha 
declarado últimamente el capitán, habiéndose antes negado á ello.=Corf¿na.”

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento, y que se sírva tomar las 
disposiciones que juzgue oportunas respecto á la balandra Exprese—Packet ex.- 
presada, que se halla en esta ria, situada frente al cabo Laxe, escoltada por el 
dicho bergantín y la escampavía Rigurosa, y jnarinada con un oficial y parte de 
la fuerza de aquel bergantín " Lo que me apresuro á trasmitir áV.E por extraor
dinario, añadiendo que dicho buque queda custodiado y sin comunicación algu
na hasta que V. E. determine lo que deba hacerse; y con este motivo no pue
do menos de recomendar á V. E. muy eficazmente el distinguido servicio que 
acaba de hacer á S. M. este digno y activo capitán, y el decidido y voluntario 
esmero con que tanto él como todos los demás comandantes y empleados de 
esta división de guardacostas se prestan á cuanto se les indica.á costa del trabajo 
mas ímprobo y con el mas decidido entusiasmo: lo cual ruego á V. E. tenga 
á bien elevarlo á S. M. la Reina Gobernadora en justo obsequio de tan loable 
conducta. Dios guarde á V. E. muchos años. Vigo 18 de Marzo de 1834 = 
Kxcmo. Sr.t=El comandante general interino , Sebastian Cuesta^Hxcmo. Señor 
capitán general interino del reino.=Es copia.=Francisco Moreda.

El comandante militar de la provincia de Soria con fecha 21 del corriente 
remite desde Cervera del río Alhama el siguiente parte;

Excmo. Sr.: En el oficio que tuve el honor de dirigir á V. E. con fecha 20 
del actual desde Soria manifestaba ia urgente necesidad y premura con que me 
ponía en marcha con la columna de mi mando, con el objeto de extinguir en 
su origen la nueva formación que se había descubierto de una facción ert Ca
lahorra, á cuya cabeza estaba el revolucionario Mantequilla.

A mí llegada á Trebajo ya tuve aviso , aunque no oficial, de que ef men
cionado Mantequilla habia sido aprehendido con 12 mas en la caseta de la 
basca de Azagra, cuya noticia ya me consta oficialmente, habiéndose verifica
do dicha aprehensión por el digno corregidor de Atfaro D. Cándido Palacios 
con los urbanos de dicha ciudad y los de Calahorra.

En medio de esta satisfacción tengo avisos oficiales en que me manifiesta lo 
urgente y útil que será mi presentación en dicha ciudad de Calahorra , á cuyo 
punto llegaré mañana para acabar de sofocar la nueva facción , y cjccutaT jas 
órdenes de S. M. Verificado esto me trasladiré^á Cameros en persecución de 
los restos de la facción de D. Basilio, que también ha sido destrozada , y des-de 
ambos puntos daré á V. h. puntuales avisos de cuanto ocurra digno de ponerlo 
en conocimiento de \T. K.

Me es muy satisfactorio manifestar á V. E. el espíritu de los habitantes de 
Aguilar, Incstrillas y Cervera, cuya decisión por la Reina nuestra Señara 
Doña Isa bul íi y la Kkiva Gobernadora es tal , que no habrá en la nación 
quien la supere. Dios guarde á V. E. muchos años ácc.=Jo>é Marta GLtué.

El diputado general de Alava desde Vitoria con fecha 18 del actual dice 
al ministerio de la Guerra lo que sigue:

Excmo. Sr.; En U mañana del 16 de este mes intentaron lo* facciosos de 
Navarra y Alava una sorpresa en esta ciudad que solo sirvió para demostrar 
impotencia y proporcionar nuevas glorias á la causa y á las armas de S. M, U 
Reina Isabel ii y su augusta Madre y Tutora. El plan fue bien concebido, 
pero faltó el valor necesario para U ejecución, y esta virtud heróica que se 
complació en inflamar los corazones leales, presentó un nuevo testimonio de 
lo que son estos hombres cuando se les coinbateY» hice frente.

'La facción navarra se hallaba con ¿¿umalacarregui al frente en la villa de 
Píedrami llera cerca de los Arcos , estando también en aqbel reine la facción d¿ 
Alava, de suerte que el Ex.mo, Sr. virev de Navarra', marques de MortcaVo, 
creyó que tomarían dirección para U ciudad Je EstelU, y reperttínáménte, en 
la madrugada del mismo dia emprendieron su marcha para «ma déVrtoria , ha
biendo andado tas 12 leguas que hay dé distancia sirt -mas descansó que unas 
dos ó tres horas por U noche ert Onrrahifa , las Virgilios y oíros pifeblecrtóS 
entre Maesiñ y bdieatierra a cuatro Ugtm deítqüi^yé (U mftfiítna‘siguicnteá 
cosa de las nueve se presentaron á la vista todos ellos ebrtfimeeode*-tifas de

hofabres á saber: -¿Cuntaiacarregu^, efaco'bitUttcM^róiyi'rrói y;Villircal, 
Uranga y Areitio con lo» de Alava, teniendo entre taáo9*tncs de 2KHJ dtbalíós.
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fea lo mas escogido de todas las facciones, como quVen el din en que la de 
Viicafa sfc ha debilitado tanto con semana y media de buena persecución no. 
valen todas Juntas una tercera parte de esta. £1 movimiento de los batallones 
pareció bastante regular como también' el despliegue de guerrillas, habiéndose 
sin duda querido esmerar Zumalacarregui en estA acción.» “En medio de la rapi
dez de su marcha tomaron las medidas oportunas para la sorpresa, y la consi— 
guierórt en términos qi/e nadare supo hasta que ellos nu¿.mo*-&e presentaron á. 
la rista.\ '

En í¿ ciudad no había entonces mas que unos 500 soldados de infantería la 
mayor parte quintos, 50 de caballería, habilitando hasta los deshechos, los ur
banos que repentinamente se pudieron armar, y unos 20 celadores de la pro
vincia que por casualidad se hallaban aquí , y esta pequeña fuerza los batió y 
rechazó por todas partes, sin habérseles permitido entrar en la ciudad, sin em
bargo de haberlo intentado por varios puntos, especialmente por el Portal de 
Castilla, por el de Francia y por la entrada de la Florida, y si alguno de Los 
mas temerarios llegó á las calles fue muerto ó prisionero, habiendo también 
caído muchos en las casas de los barrios y calles próximas al campo, en las 
que sin duda penetraron bien por connivencia ó descuido délos habitantes, so
bre lo que se harán-las indagaciones convenientes en justicia.

La sangre fría, valor, acertadas y prontas disposiciones del Fvctno. Sr. co
mandante general de las provincias salvó la ciudad del pillage y saqueo que las 
facciones se proponían hacer con su entrada. Otro menos bravo, y que con®— 
cíese menos lo que valen las masas de tales enemigos, hubiera creído preciso 
hacerse fuerte en la parre fortificada del Campillo; para lo que era indispensa
ble dejar abandonada la ciudad; pero lejos de tomar un partido que ponía en 
manos de los facciosos las personas y los intereses de todos los vecinas, salió 
al frente de una .pequeña partida y se arrojó con un denuedo sin igual sobre el 
grupo ritos numeroso, que arrolló y desconcertó, no sin grande riesgo de su 
vida: su ejemplo fue seguido y segundado por los valientes oficiales, á los que 
confió el mando de Us columnas,, entre los que se distinguió el coronel Don 
Fermín Salcedo y el capitán de^ártlllería graduado de teniente coronel D. Mi
guel de Osma, sobrino del general, que al frente de 50 caballos dió una carga 
con la intrepidez que tiene bien acreditada, y puso en completa fuga á la masa.

|*principal que había ¿tacado por la parte de Castilla, hasta que se replegaron á 
las alturas inmediatas al pueblo de Arechávaleta, desde cuyo punto empezaron 
la retirada todos los batallones de la facción. Con el mismo denuedo fueron 
batidos en las otras puertas de la ciudad que los facciosos atacaron, excediendo 
i todo elogio la serenidad, decisión y valentía de los urbanos de esta ciudad, 
que por La primera vez han tomado las armas en defensa de la Reiva nuestra 
Señora, y que contribuyeron -eficaz y poderosamente al feliz resultado de su en
cuentro, que ha cubierto de .gloria y de honor á los vitorianos.

En medio de la particular satisfacción que ha cabido á todos los buenos por 
suceso tan. dichoso, esta diputación general tiene el doloroso sentimiento de ha
ber perdido una patricTa de Í4Ó hombres del cuerpo de voluntarios alaveses que 
había creado, y se hallaban situados en el pueblo de Gamarra, sobre el puente 
de Zadorra, á media legua de esta ciudad en la dirección para Vizcaya. Reco
nocidas las masas facciosas, emprendieron su marcha para esta ciudad, y en el 
r^imjnA lyrpn atacados por un batallón navarro, con el que se hallaba Villa
lobos con unos 8ü0 hombres de infantería'y 80 caballos: se replegaron al pun
to de donde habían salido, desde donde hicieron su defensa; pero envueltos por 
fuerzas tan superiores ? y no pudiendo tener todavía la disciplina necesaria pa
ra conservarse unidos, fueron al fin moertos unos 35 en el acto, y hechos los 
demas prisioneros, á excepción del comandante, que con tres oficiales, los doce 
Caballos y algunos de •infantería pudieron salvarse con mucho trabajo. Posterior
mente se ha sabido que los prisioneros han sido fusilados con bárbara inhuma
nidad por los facciosos en el lugar de Heredia.

El ejército perdió un oficial de La Guardia Real: hubo cuatro soldado» 
muertos con unos 2ü heridos, y entre ellos cuatro urbanos. De los facciosos se 
-recogieron veinte y tantos cadáveres, se hicieron mas de 30 prisioneros, y según 
las noticias que se lian recibido de los pueblos llevan muchos heridos.

Un ayudante del general Osma fine herido á su lado de un balazo, y un so
brino del mismo general, que puesto al frente de la caballería cargó felizmen
te sobre los facciosos, perdió el caballo que montaba, también de un ba
lazo.

La marcha de los facciosos ha sido asombrosa. El que en ene» anduvo 9 Jo-

fuas, y los que virtieron de PiedramrHera 12, sin detenerse mas que una, dos 
tres horas , y anduvieron en seguida otras 4 leguas, habiendo ido á dormir 

hasta Narvaja y sus inmediaciones.
La acción de Vitoria dentro de la ciudad ha sido admirable. Hace al ge— 

lie ral un honor dificil de imitarse. Recomienda extraordinariamente á las tro
pas y á los oficiales que se emplearon; ensalza i los urbanos,i quienes los mis
mos militares se complacen en reconocerles la mas digna competencia en valor 
y en decisión: los habitantes en general observaron una conducta laudable y 
circunspecta; y si algunos de los barrios ó heces del pueblo *p hizo sospechoso 
,por facciosos que se hallaron cd sus casas, sobre ser muy pocos en número, es 
.posible que se hallen inocentes, quedando en todo caso la justicia en ejercer 
impasiblemente su ministerio.

La facción de "Vizcaya %e ha disfninuído-eotabilrstmamefUe 'según se indi
ca, y la de Torre y Luqui fue -sorprendida-antes de ayer en Cearruri por la co
lumna del brigadier Espartero, que le suato 20 hombres, hizo algunos prisio
neros, y cogió bastantes armas. L). Basilio cti la Rio ja á la parte de Castilla se 
hallaba muy perseguido, y se espera su destrucción según noticias. La de Sope- 
lana se ocupa en volver a sacar mozos, hasta que una nuera persecución les ha
ga volver á casa. La de Guipúzcoa parece también ahuyentada y debilitada por 
el brigadier Jáurcgui. Esta diputación va á ocuparse en la reposición de U fuer* 
za perdida^ trabajando sin descanso hasta que se logre el aniquilamiento de es
tos vándalos que no quieren mas que el nombre de Cárlos para que sirva de 
¡pretexto á sus feroces y abominables pasiones.

Ét cOtaartdantc de celadores y dependientes que le han quedado, tuvo ayer 
denuedo bastante para reclamar el servido dé escoltar al correo de Vizcaya, 
que hizo efectivamente con «u gente,

Dígnese V. B. Verificar áS. M.*-U Rhiva nuestra Señora las protestas mas 
decisivas y sinceras adhesión de su diputación y juma de la provincia de 
Alava. Dios guarde á V. E* muchos años &c. = Éxcmo. br.cz Iñigo Oríes de
Vfllaaax

Entre lis grave; hmeiones anejas á la institución de los subdelegados de Fo
mento , nmgtma mas importante en ía actualidad que la de acélerar el Reempla
zo del ejército, llevando á efecto la quinta últimamente decretada por ¡S. M 
Apenas instalados tuvieron que encargarse de servicio tan privitó^ ^ 
naturaleza; y los partes que se van recibiendo en el Ministerio dan 
de una manera satisfactoria «1 zelo de que en general se hallan animados tsro» 
funcionarios, la prontitud con que se prestan los pueblos al aumento dé^SÍ^ 
de la lealtad, y las facilidades que proporciona pira la ejecución de trida hie- 
dida administrativa la nueva división territorial, con cuyo establecimtezRo 5. M. 
la Reí>ía Gobernadora dispensó al país uno de los mas señalado beneficios.

El subdelegado de la provincia de Albacete anuncia con fecha Yí del ac
tual haberse verificado ya el sorteo en crecido número de pueblos con el ma
yor orden y tranquilidad.

El de Alicante avisa el mismo día que puede darse por concluida la quinta 
en aquella provincia, y que en el momento en que escribía empezaban á mar
char á las cajas los quintos que habían cabido á los pueblos.

El de Avila participa en el propio día hallarse tan adelantado el sorteo en 
su provincia, que desde el 21 está recibiendo quintos la junta de revisión . v 
estos en primeros de AbriL se hallarán en el punto designado por la autoridad 
militar para recibirlos.

El de Cuenca escribe el d¡a 21 que en aquella provincia están -verificados 
los sorteos en la generalidad de los pueblos, y que solo esperan ios sorteados 
que llegue el 25 para presentarse á las respectivas comisiones de revúíoa.

El de Palencia noticia el dia 23 que va están licuando á la capital algunos 
qui ntos , y los avisos de los pueblos en que se está ha.iendo el sorteo

El de Scgovia manifiesta en el 24 que el día 21 se ceiebro este en la capi
tal; que los ayuntamientos de la provincia en bailante número van presentando 
los quintos dé los pueblos, y que dentro de pocos dias se habra reahzadó com
pletamente este servido.

El de Soria da parte en 22 de que desde el dia 19 se están admitiendo y 
acuartelando en la capital quintos*de los pueblos de la provincia.

El de Zamora comunica en el misma dia que se ha verificado el sorteo en 
muchos, pueblos de'la provincia, siendo continua en la ¿ubdeiegacion fa, llegada 
de los testimonios de su celebración.

Y de la correspondencia de los demas subdelegados de Fomento resulta que 
se procede con la misma actividad en todas las provincias de la monaxqtna para 
la ejecución de la quinta.

Esta celeridad prodigiosa, este conjunto de resultados en medio de circuns
tancias graves y de tentativas de desorden y sedición que no cesan de hacer loi 
enemigos del trono, probaría las ventajas de la institución de los agentes es
peciales de Fomento, si tantas otras mejoras , planteadas unas, adelantadas pfras, 
consumadas algunas, no lo hubieran probado ya sin réplica. Que el espíriíi,'^p 
partido no contraríe esta marcha., y los bienes nacerán donde quiera como per 
encanto.

S. M. la Reika Gobernadora ha oido la relación de estos hechos coa sin
gular complacencia.

Con fecha 22 del corriente avisa desde Loja el presidente de la junta supe-1 
rior de Sanidad de Granada, que la enfermedad que ha^aftigido á dicha ciudad I 
iba terminando, según aparece del estado que acpmpaíu; y que aquella junta j 
dispondrá se abra la comunicación luego que pueda hacerlo con la seguridad que | 
exige la salud pública.
•Aroía de los fallecidos en la exudad de Granada *en los dios -efwe A nwfi-1 

nuacion se expresan.
•Párrwlos da

Días. Varones. Hembras. ambos sexos. Total.

19 de Marzo. ..
20 id.................
21 id.................

S.
10.
u.

8 13 5 26.
Observación. En el número de fallecidos estas inclusos L»_-dc los hospi

tales y de toda clase de enfermedades.

Hernán Pertz del Pulgar, el de las hazañas^ Pasque jo histórico: por Don 
Francisco Martínez de la Rosa. Madrid, 1834- 1

Este excelente libro no es, rigorosamente hablando, -ni una historia tu una I 
btografia, aunque reúne los dotes principales de entrambos, géneros t es mas Lien j 
un elogio histórico sin la declamación que suele permitirle en los e>critc»s de 
esta especie, y mas semejante en su «rilo á la -vida de Agrícola , pór Tácito, 
y á algunas de Us de Plutarco, que á las obras históricas comunes. El autor,? 
proponiéndose prcscntar al público el retrato de Aitr héroe español dei siglo x*,J 
1k> pudo haber hecho mejor elección que U de Hernán Pérez de! Pulgar , 
quien se Je dió merecidamente el sobrenombre de <1 de las haxaAas; -potq® 
al mismo tiempo que ha descrito el ejemplar deam caballero perfecto, de qtiel 
aquella venturosa edad ofrecía muchos modelos, ha robado al tiempo v al ot— I 
vido la memoria de un ilustre guerrero, tan borrada por la negligencia de loe! 
españoles en el «ludio de la historia, que muchos le han comutídido, engi-1 
ñudos por la igualdad dei nombre , con Hernando del Pulgar , cronista del 
los Reyes Católicos, que escribió una crónica de su reinado, y cUyos cía-1 
ros varones y epístolas le han dado un lugar distinguido entre los escritores] 
del siglo zv; pero que no siguió la carrera militar, sino la diplomática. Y sinf 
embargo Pulgar merecía, según dice y con mucha razón el Sr. Martínez de ía| 
Rosa, «*que España le apellidase, como Francia al famoso Bayaido, '/
Itero sin miedo y sin mancillad 1

La oscuridad en que vacia el nombre de tan gran caballero, ha obligado ill 
autor á multiplicar, con el tino que exige la crítica de la historia, sus indaga-I 
cintres eruditas: ocupación árida y laboriosa, cuyas espinas ha sabido evitar á| 
los lectores. Tenia ademas que justificar o enmendar las tradiciones populares,] 
que han conservado mejor que la historia los recuerdos del héroe de tas haza- I 
ñas r pues el mismo Sr. Martínez de la Rosa cOntiesa , en la Aiverteneif1 , que] 
esta al frente de su libro , que cuando en la representación de la cotricüfta'del ] 
Triunfa dtl Ave María vió *> aparecer en la escena a Hernando dei Pulgar» pe-1



netrar en el serm de una capital enemiga v pegar fuego con una hacha a mez- - 
<}iut;r? y plazas, aplaudió con buen ánimo el zck> del poeta en presentar á t» 
Vista de) pi.bbco hechos tan portentosos para realzar la cloria castellana; pero., 
le quedo el escozor que fuesen parto de su inventiva contando sobradamente 
con la indulgencia de los espectadores.*' Cu ando hubo examinado el archivo de 
l<f casa de los marqueses del Salar , descendientes del Pulgar, y comparado lo 
que allí encontró, con otros documentos históricos, se convenció de la verdad 
d- aquella hazaña , mas celebrada , como muchas de nuestra historia, en los tea
tros v en las Tradiciones que en lo* anales.

En el bosquejo histórico se hallan entretejidos, no sin artificio, con los 
sucesos y hazañas de Pulgar, los de la historia de la conquista de Granada por 
los Reyes Católicos T y una ligera noticia de los antepasados del héroe. El estilo 
es siempre noble y sencillo; adornado á vcs.es, como corresponde á los elogios, 
pero sin levantar el tono, ni desfigurar con ponderaciones ó exageraciones, su— 
cesos qtie ya por sí mismo parecen novelescos y fabulosos: yen fin, animado 
v dramático en la descripción de los cuadros mas notables Éntre estos, los que 
á nuestro parecer están superiormente ejecutados son el del socorro de Alhama, 
la entrada nocturna por el cauce del D.irro á fijar el Ave María en la mez
quita miyor y á incendiar aquella capital, la facción de Mondujar, v la gene
rosa cesión de los heredamientos v biene* que recibiera Pulgar por *u$ servicios 
en el territorio de Alhamí, v que devolvió al Rev que tenia necesidad de ellos, 
pidiendo en cambio los molinos de Tremecen , ciudad de Africa, que entonces 
no se creía que viniese á poder de los Reves Católicos, y que en los tiempos 
posteriores, aunque fue conquistada, no poseyeron los españoles sino momen
táneamente.

E.l afecto dominante que anima al Sr. Martínez de la Rosa-en toda la obra, 
es la admiración de las virtudes militares, civiles v cristianas que adornaban su 
heroe: el patriotismo, e) desinterés , la fidelidad, el valor a toda prueba, la hu
manidad con los vencida.' v !a escasez actual de gran parte de estas v irtudes le 
arranca al/unas veces retlexiones Tan justas cr-un* sentidas. En un siglo de crisis 
y esencialmente positivo, c-mn el nuestro, se extraña mucho que un hombre, 
dejando el sosiego de su erra , acometa empresas peligrosa» sin mas ínteres que 
el de servir á su Rev-, á su religión v a su pitr;a, sin mas objeto que adquirir 
prez v nombrad a - pero esa era .a suerte v la costumbre de todos los que na
cían con obligaciones en aquel tiempo, A otros parecerán empresas tan teme
rarias como inútiles la entrada nocturna en Granada , el peligro a que se expu
so Hernán Perez del Pul-car «cu indo fue de parlamentario á Malaca, y alcunas 
otras expediciones cuyo único objeto parece que hacer alarde de valentía e 
intrepidez; sin reflexionar que R gloria adquLnda en esta clase de empresas era 
en último resultad-') sumamente útil ai ejercito que contaba nujor número de 
hombres capaces de arrostrarlas , por el animo que daban a los suvos, y por el 
temor que infundían en los contrarios. nombres de Gonzalo de Córdoba, 
del cr»nde de Tendida, de Bohorques v de Pulgar valían por un ejercito en la 
conquista de Granado

El Sr. Martínez de la Ro«a no interrumpe su narración con los documen
tos y las reflexiones criticas relativas a ed-.s; pero no se excusa de.cumplir este 
dcl>er de lodo historiador, señaladamente de hechos dudosos o poco conocidos; 
y asi satisface en esta parte la curiosidad de leas lectores en las notas y en un 
apéndice colocado ai fin de su libro.

LPrimamente debemos ai autor la publicación de una obra del mismo Her
nán Perez del Pulgar, que inserta reimpresa en el Bosquejo histórico, entre las 
notas y el apénd-cc. Ei titulo de esta obra es Brete parte de las hazañas del 
excelente nombrado gran Capitán. P^íjtr fue amic-i de G^nzul'i de Córdoba: 
participe de sus glorias y peligro* en ia ¿cerra y c<>nquiMa de Granada; v ha
llándole en esta ciudad el h mper.idor Cario* v , v manifestando sentimiento 
por no haber vbto ni corroído al i.iotre vencedor de Cerif.o.a, Pu.car, por 
complacerle, e^rihio este sumario de |js h.i/.Ta* de *u c< ir.p.mero de armas. 
Aunque e<u o!»ra no Ce ;m¿ :e a nías que una ve/ en bevúu en 1527, no des
merece un lucir entre lo* os i.oti r, de aque. siglo. En cila m.imiicMa
Pulgar la educación literaria que recibió, cunólos dema* caballeros de su tiem
po- sacia el deseo de ctean./ar ,a ¿úna de su amigo y de su nauon: y olvida 
de tal manera la suva, que r.i u:.i ve/ sola *-e nombra en eda, aun contando 
hechos en que tuvo .a mavor parte, como iue el síxorr'i de b.bobreñi.

7a. es ci p-eerte que el Sr .Martínez de la R-^a ha hecho a ia literatura 
Cspaf.o.a. bu .ib'o es r¿. soidu-.eMe una «/ora de 
dable; :i o '•oir-, demuestra la \ crd.i-1 de -üa--* qi 
b,le> v fundada -o. invente en ,as ¡radui'
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La dirección general de la Real caja de Am'irimd- n, en. cumplimiento 
de lo prevenid'- en e. 6" de. ¡qúinu-. de <hj;a Rea. «.aja aprobado
por S. M en 1 5 de A¿o-to ultimo, ha di-pue-.n, prt,-,qiar ,a :.-.-i,:on de 
recibo* de intereses de vj,<* Rea.to cxjcd.óo-. \ i *.ii i*hv hr ,s p« r ,-.x
Sre-.. levircro* general v de ejercito en e. ai.o de Id1-»», V lo* de te*.,‘u anterior 
que se ha...en en c*te _a o.

La presentación, de esto-s re-ibo* para ei indicad" tiento se verificará desde 
el du 15 de Abril :ia*u ól de Mijo, ambos iioumvc, en la comisión de 
atrasos de U Ociada de va.es Re.oes cr» ,a corte, y en ias comisiones de ia Real 
caja eMab.ecida* en .a* pro\ih-:a.s.

Lo* interesada que no acudan en el termino expresado no tendrán derecho 
a ia conversión hasta que queden ^ m¿uidas tod„s mí corrc-q>ond¡cfitc* a ios re
cibo-* expedidos en ú>s anos posíen»ifes, jas ^ua.es se fiaran sucesivamente, ni" 
¡art.^ov. se le* admit.ran en >aw amortizaciones que ia Rea.1 caja verifica por 
trun .tres.

Para .. mversion de !os recibos se observará el método prescrito para los 
presentados a -.apiUnzar, esto c* formando facturas duplicadas que expresen el 
p<»r menor 4e dicrv* jcabos, los cuales nan de resultar precisamente endosad'» 
o encabezad'* a* sugeto o corporación que conste de ias facturas, que habrá de 
*er el verdadero propietario.

. * REAL 10TERJA MODERNA*

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los T8 premios 
mayores de los 7U2 que comprende et sorteo de este dia , inclusas las dos 
apro.rimjLiunes.

NUMEROS. PREVÍfOS. ADMINISTRACIONES,

4,:üt.......... LmuH) ps, fs............. ..... Cádiz.
2,<i25.......... Te 1 rf

134-16.........
. .. ...........................

liiOO........................ \Eldrid
3,33".......... 1000........................... .......... Idem.
3,66 5.......... it'00........................... .......... Idem.
3,213.......... luuo........................ .......... Sevilla.

13,281.......... 500........................ .......... Barcelona.
10,"9o.......... Soo........................ .......... Zaragoza.

2,H."0.......... 500, ......................... V1:»Hrid
í.ii".......... Soo........................... .......... Idem.
4,65 1.......... 51,0........................ .......... Valencia.
8,1109......... 5u0........................... .......... Madrid.

1 1,244.......... ..... Idem.
4,6 34.......... Sun........................... .......... Sevilla.

/>’■.*.......... . SlMI........................... .......... Jerez de la Frontera.
U\o L’o.......... 5 ill>. . . Yíudr id

I.oj 1.......... . . . 5 ( M } S .n ( it-int-nlt1
5110.......................... .......... Madrid.

rolsa db comercio—Co'tizacion de hoy d las tres de la tarde.
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(denrr-*úe6odirtS. o vol, : ¿7 j . i,47, ; y ¿ a id., id., vol. y uriñe ¿m cupoo: 47Í 
v ¿ a id., :d. , id. . id. a prima de j y ¿ p. ico.

Vale* no consulid-cias . 00.
Deuda neg icinnie dei 5 p. 100 00»
Id. sin jnr-Trs. yi a] con' .do.
Acciones del banco espaúol, oo.

CAMBIOS.

Amsterdam , 00. 
Bayona , 00.
Burdeos . 00.
H d mb;,rgo , 00. 
Londres a yo días 

37*.

Paria 75-19 á 16. Cádiz í b.
Auvauiea ^urro pía- C.iruñd ^ d.

ro p.*r. Grullada id.
Barcelona á pesos ts. Maidga par.

i b. Suatandvr id.
Bitono par. Santiago d.

Sevilla par. 
V.i.pncia :d. 
Zaragoza i i- 
Deitueuto de letras 

a 4 p, 100 al aüo.

ANUNCIOS.

Obrar que se ha.'ian de renta en el despacho Ue Ja ít previ a Heal. 
t'ufif ar ^u:: e¿ rr.mco untu u arto üe hspaña, por D. JoreOrMz. I n t. mo en folio, 

edición de ifcc.7. adornado dP varj.is lartunas ñn.is. a 126 rs. enrú-t c.i. Esta obra 
contiene ¡a descripción del teatro de la ve.ecre S<¡¿unto .hoy Mcrvodro, a-dinir^do 
de los in:ei pentes, como udo de los m-.s respetables nuKiumean-s de U antigüedad 
que tenemos eu España j y en nuea de teatros, acaso uuu de ios itus breo con
servados.
-------cr.net analnicas para conducir á ios snrdo-mudos al mnocimiptito de las Fa
cultades intele«.nijles , ai del Ser Suprpmoyai de la moral, ocra i^-ua.inenre útil 
para i us que uven y hibian : escrita eu trances por R. A. SKard ; tr^du ida y aumea- 
inda con un aj-en-1 ce de observaciones id o1o¿k is sunre la cap.iCidad dp ios sordo
mudo* para a-, deas a os trac t.*¿ V ¿‘-nenies . por D. Jusé Miguel A.e-, Un tomo en íi.°, 
ed emn de 1807. a 16 rs. en pasta v 12 e*n rama.
-------h. arre mar ara ,osv Je ensenar a hafriar a ^s sor Jo-mudos , arte verdaderamente
inspirado por .a virtud . de nido en su origen , como iodos sanen, j. d »’n*imo mon¿e 
e-piñ.,; Yt. Pedr..> Punce, dei s?g:o xvi , pero muy perfeccionado pnMcriwmi-üte por 
los e*rratigeru* L’l.pee v Sicard.
-------uir.-u. ar d: .a;unta pr s ranal de gobterno de España e Indias. V H cu ademo en 4.*
ed cion de 182^ , a 3 rs. en rustica. * 1
------- KrJactsn genera, sobre la s tuacion del ‘reino de Nápoles pn los ^-fioj de 1806 y 7,
r-pre-^eir.ida al Rey y su consejo de Estado por pl ministro do lnt»v'OT en 28 de 
M.r/oceiK.u, tradu.ida ai c.i-t-l ano por D. Pedro de Vela. Un cuaderno eu 4*‘J 
cd ci-jii d<* iv>u, a 4 r.>. tn nuik.i, ’

Cu M
P j d-

r.-re p-.-j ’
• dr.d en

•rur, n yuia d- prpfpndipctes á viude- 
unpretjíd de Bv.rgns y en ia k.breña de

* be n t>ra s A /a 
¿nhierou de la 
de E palia ; <*

■a . de po..nca v dp convenienc!a que deti-nden el lluirumirnto 
s^cesmn de ia enrona , v testimonios de ¡a cap.K Ki.fd de cstas pa- 

moDarquias , aircd taúus tuu e etnp.us de la historia ¿enerak y 
1 a<S >> de id of’rj ft alada ei ii:.crnüji/r re.-r r/^rt o , que e.nribm el 

ce.,-t‘.re e*j .n i. p. \3 rqn-z en i^cq. ico aiins d'r,re* de iH.'up'ar esre Temo ia c-sa de 
B -r-oii, V por culis ¡mi--n--* antes que t-enpe v s(n^ionase e auto acord.do por e) 
que puitrrg.Oa a la - bembr.is de nnea pretereute. L'n cuaderno en 8.° 3 2 rs. Se veo- 
up eu Mudr d en >a I.rrrr.fi de C‘
---- /J.un. .jr/uj j ,s jjcr>a^r-s, sacadas de las obras del V. M. Ju..ndeAri- 

apo tu; ico de ia Aiiünl-.icu n cuaderno eu 8." rústica , su píceo 4 rs.
sai

i 1 . pred’*udur
.'SP /..TI, ,rt. .vt .<Jr d e<; ¡a 1 crena de ia v:<-d< dr Cruz.

.............. ... •>' J'J H» P-r- dispoMM- a IOS niiios y niñas i la primera
............. 4-J edi.mn. su preuo a rs. *e hallara en Madrid en la libre-c <jntfS

ría Jp 1 j viuda de Cruz
Par pr iv: de iK i. dei Sr. de N ur rajara y, teiriente corregidor de esta villa se cita 

a los acreedores a los bienes de D. León de Alonso Lopei. contador d- primara clase 
tjje toe en ei tribunal mayor de Cuernas de S. M. para que deutro de le días compa- 
retían anre el expresado jirea y por la escribanía de Rava, aoompaflando los docu
mentos q .e tenyai! como tnpoleca o prenda pretoria de sus créditos i en intelieeocla 
que Pasad ) duho termino sin veriticarlo les parara per uiiio.
— Por providencia ael Sr. Cortina, jare asesor general de la Real casa y patrimo
nio y por la escríbanla de Saenr Tobla , se saca 1 pública subasta para pago de un 
•crédito al patrimonm de S. M., una casa en el Real sitio del Pardo, calle de Mira el 
Rio , valuad, en 4t.s,8 rs. : para su remate se hs señalado el dia 5 de Abril prosimo 
a las orne de la mañana, en ia audiencia de dicho ¡an, plaruela de Trunllos núm *’ 
-------Se saca i puhlKj sabasla el suministro de medicinas para los militares entre
mos en el hospital de la ciudad des. Fernando, por tiempo de dos años, contados 
desde el día en que se comunique la aprobación soberana, conforme al pareo de 
cond'c one que n!, de mn.iti.-i., en la ordenación m litar de Sevilla en cucos es
trados se .encorara el remate, del espresadu asienio el día 3 de Abril, á Las doce de 
iu mañana.

EN LA IMPRENTA REAL.


